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dación simultánea de la sociedad Salones Rubí, Sociedad 
Limitada, adoptado en Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios, celebrada el día veinte de junio de 
dos mil siete, en el domicilio social, y con el siguiente 
Balance de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 0,00

Total Activo ............................ 0,00

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 30.050,61
Resultados ejercicios anteriores............ –30.050,61

Total Pasivo ............................ 0,00

Almería, 29 de junio de 2007.–Liquidador, Rosalía 
Ruiz Montoya.–46.719. 

 SALÓN INTERNACIONAL
DEL SECTOR DE ANIMALES

DE COMPAÑÍA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 263 
y 275 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se comunica que la Junta general y extraordinaria 
de accionistas, celebrada con el carácter de universal el 
19 de mayo de 2007, acordó, por unanimidad, la disolu-
ción y liquidación simultánea de la sociedad y aprobó, 
por unanimidad, el siguiente balance de liquidación, ce-
rrado a 1 de mayo de 2007:

Euros

Activo:

Inmovilizaciones Inmateriales .............. 1.406,07
Tesorería ............................................... 6.535,16

Total Activo ............................ 7.941,23

Pasivo:

Capital ................................................... 120.202,42
Resultados ejercicios anteriores............ –452.066,74
Pérdidas y Ganancias ............................ 339.805,55

Total Pasivo ............................ 7.941,23

Madrid, 23 de mayo de 2007.–Los Liquidadores, 
Eugenio Díaz Mateos y Antonio de las Heras Cristó-
bal.–47.812. 

 SANTANDER ISSUANCES,
SOCIEDAD ANONIMA

Unipersonal
Emisión de obligaciones subordinadas serie 17 julio 2007

«Santander Issuances, Sociedad Anónima Uniperso-
nal», con domicilio en Boadilla del Monte, Ciudad Gru-
po Santander, avenida de Cantabria s/n, 28660, hace pú-
blica, mediante el presente anuncio, la emisión de 
obligaciones subordinadas serie 17 a tipo de interés va-
riable, con vencimiento final en julio de 2022 por impor-
te nominal de Veinticinco (25.000.000) de euros. La 
presente emisión de obligaciones subordinadas se realiza 
en virtud de los acuerdos adoptados por la Junta general 
universal de accionistas de «Santander Issuances, Socie-
dad Anónima Unipersonal», de fecha 9 de julio de 2007, 
y por el Consejo de Administración en la misma fecha 
anterior. Las características son las siguientes:

Importe nominal de la emisión: Veinticinco millones 
de euros (25.000.000) que corresponden a un total de 
quinientas obligaciones de 50.000 euros de valor nomi-
nal cada una.

Precio de emisión: Cien por cien.
Período de suscripción: Se extenderá desde las nueve 

horas del día de publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial de Registro Mercantil» y se cerrará a las 
catorce horas del mismo día hábil de publicación de di-
cho anuncio.

Fecha de desembolso: 20 de julio de 2007.

Interés: Las obligaciones devengarán intereses a tipo 
de interés variable desde el 20 de julio de 2008 (incluida 
dicha fecha), pagaderos por años vencidos, el 20 de julio 
de cada año. Si una fecha de pago de interés no fuese un 
día hábil Target, la fecha de pago de interés será el primer 
día siguiente que sea un día hábil Target, salvo que éste 
corresponda al siguiente mes natural, en cuyo caso la fe-
cha de pago de interés será el primer día anterior que sea 
un día hábil Target.

El tipo de interés variable aplicable a las Obligaciones, 
será determinado por el Agente de cálculo para cada perío-
do de interés, siendo el porcentaje que resulte de sumar el 
tipo de interés «Eurcms10y» más un margen del 0,05 por 
ciento anual .

Dónde «Eurcms10y» equivale al tipo de interés denomi-
nado «Eur-Isda-Euribor Swap Rate-11:00», según éste tér-
mino se define en las definiciones de Isda del año 2000.

Los términos precisos sobre fijación del tipo de inte-
rés y los restantes relativos a la emisión se recogen en la 
escritura de emisión y en el documento de condiciones 
finales de la emisión.

Amortización: Las obligaciones se amortizarán total-
mente por su valor nominal en la fecha de pago de interés 
correspondiente a julio de 2022.

Cotización: Se solicitará la cotización en la Bolsa de 
Luxemburgo.

Garante: La presente emisión de obligaciones está 
garantizada por «Banco Santander Central Hispano, So-
ciedad Anónima».

Entidad aseguradora y colocadora: Calyon.
Sindicato de Obligacionistas: La escritura de emisión 

contiene las reglas de funcionamiento del Sindicato de 
Obligacionistas. El Comisario provisional es don Jesús 
Merino Merchán.

Madrid, 17 de julio de 2007.–José Antonio Soler, 
Presidente.–48.516. 

 SANTANDER ISSUANCES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA UNIPERSONAL
Emisión de obligaciones subordinadas

serie 16 julio 2007

Santander Issuances, Sociedad Anónima Unipersonal, 
con domicilio en Boadilla del Monte, Ciudad Grupo 
Santander, Avenida de Cantabria s/n, 28660, hace públi-
ca, mediante el presente anuncio, la emisión de obliga-
ciones subordinadas serie 16 a tipo de interés variable, 
con vencimiento final en julio de 2018 por importe nomi-
nal de ciento dos millones (102.000.000) de euros. La 
presente emisión de obligaciones subordinadas se realiza 
en virtud de los acuerdos adoptados por la Junta General 
Universal de accionistas de Santander Issuances, Socie-
dad Anónima Unipersonal, de fecha 22 de junio de 2007, 
y por el Consejo de Administración en la misma fecha 
anterior. Las características son las siguientes:

Importe nominal de la emisión: Ciento dos millones 
de euros (102.000.000) que corresponden a un total de 
dos mil cuarenta obligaciones de 50.000 euros de valor 
nominal cada una.

Precio de emisión: cien por cien.
Período de Suscripción: se extenderá desde las nueve 

horas del día de publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial de Registro Mercantil» y se cerrará a las 
catorce horas del mismo día hábil de publicación de di-
cho anuncio.

Fecha de desembolso: 20 de julio de 2007.
Interés: Las Obligaciones devengarán intereses a tipo 

de interés variable desde el 20 de julio de 2007 (incluida 
dicha fecha), pagaderos por trimestres vencidos, los días 
20 de octubre, 20 de enero, 20 de abril y 20 de julio de 
cada año. Si una fecha de pago de interés no fuese un día 
hábil Target, la Fecha de Pago de Interés será el primer 
día siguiente que sea un día hábil Target, salvo que éste 
corresponda al siguiente mes natural, en cuyo caso la fe-
cha de pago de interés será el primer día anterior que sea 
un día hábil Target.

El tipo de interés variable aplicable a las Obligacio-
nes, será determinado por el Agente de Cálculo para cada 
período de interés, siendo el porcentaje que resulte de: (i) 
sumar uno (1) al tipo de interés «EURCMS10Y» más un 
margen del 0,02 por ciento (ii) elevar a un cuarto (1/4) el 

resultado del subapartado (i) anterior y (iii) deducir uno 
(1) al resultado del apartado (ii) anterior; sin que en nin-
gún caso el porcentaje que resulte pueda ser inferior a 
cero (0).

Donde «Eurcms10y» equivale al tipo de interés 
denominado «Eur-Isda-Euribor Swap Rate-11:00», 
según éste término se define en las definiciones de 
ISDA del año 2000.

Los términos precisos sobre fijación del tipo de inte-
rés y los restantes relativos a la emisión se recogen en la 
escritura de emisión y en el documento de Condiciones 
Finales de la Emisión.

Amortización: Las Obligaciones se amortizarán total-
mente por su valor nominal en la fecha de pago de interés 
correspondiente a julio de 2018.

Cotización: Se solicitará la cotización en la Bolsa de 
Luxemburgo.

Garante: La presente emisión de obligaciones está 
garantizada por Banco Santander Central Hispano, So-
ciedad Anónima.

Entidad Aseguradora y Colocadora: IXIS Corporate 
and Investment Bank.

Sindicato de Obligacionistas: La escritura de emisión 
contiene las reglas de funcionamiento del Sindicato de 
Obligacionistas. El Comisario provisional es D. Jesús 
Merino Merchán.

Madrid, 17 de julio de 2007.–José Antonio Soler, 
Presidente.–48.517. 

 SANTANDER US DEBT, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Unipersonal
Emisión de obligaciones series 10 y 11 julio 2007

«Santander US Debt, Sociedad Anónima Uniperso-
nal», con domicilio en Boadilla del Monte, Ciudad Gru-
po Santander, avenida de Cantabria s/n, Madrid 28660 
hace pública, mediante el presente anuncio, las emisiones 
de obligaciones series 10 y 11 por importe nominal para 
la serie 10 de setecientos cincuenta millones 
(750.000.000) de dólares estadounidenses y para la serie 
11 de dos mil doscientos cincuenta millones 
(2.250.000.000) de dólares estadounidenses, que corres-
ponden a un total de siete mil quinientas (7.500) obliga-
ciones para la serie 10 y de veintidós mil quinientas 
(22.500) obligaciones para la serie 11, de cien mil 
(100.000) dólares estadounidenses de valor nominal cada 
una, representadas por títulos nominativos. Las presentes 
emisiones de obligaciones se realizan en virtud de los 
acuerdos adoptados por la Junta general extraordinaria de 
accionistas de «Santander US Debt, Sociedad Anónima 
Unipersonal», de fecha 16 de julio de 2007, y por el del 
Consejo de Administración en la misma fecha anterior. 
Las características son las siguientes:

Precio de emisión para las dos series: 100%.
Período de suscripción para las dos series: se extende-

rá desde las nueve horas del día de publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de Registro Mercan-
til» y se cerrará a las catorce horas del mismo día hábil de 
publicación de dicho anuncio.

Fecha de desembolso para las dos series: 23 de julio 
de 2007.

Intereses: Las obligaciones de las series 10 y 11 de-
vengarán intereses a tipo de interés variable desde el 23 
de julio de 2007 (incluida esta fecha), pagadero por tri-
mestres vencidos, los días 23 de octubre, 23 de enero, 23 
de abril y 23 de julio de cada año, iniciándose el 23 de 
octubre de 2007 y hasta la fecha de vencimiento con 
respecto a cada serie, y en dichas fechas de vencimiento. 
El tipo de interés variable aplicable a las obligaciones se 
determinará mediante la suma de (i) el tipo de interés de 
referencia Libor del dólar estadounidense a tres meses, 
según se publica en la página de visualización designada 
como Libor01 en el servicio Reuters aproximadamente a 
las 11 horas hora de Londres, del segundo día hábil en 
Londres anterior a la fecha de inicio del correspondiente 
período de interés y (ii) un diferencial de -0,01 por cien 
anual para la serie 10 y un diferencial del 0,05 por cien 
anual para la serie 11.

Amortización: Las obligaciones de la serie 10 se amortiza-
rán totalmente por su valor nominal el día 23 de julio de 2009 
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y las obligaciones de la serie 11 se amortizarán totalmente por 
su valor nominal el día 23 de julio de 2010.

Cotización: Se solicitará la admisión de las emisiones 
en la lista oficial del United Kingdom Listing Authority 
y su cotización en la Bolsa de Londres.

Garante: las presentes emisiones de obligaciones es-
tán garantizadas por «Banco Santander Central Hispano, 
Sociedad Anónima».

Entidad aseguradora y colocadora: Banc of America 
Securities LLC.

Sindicato de Obligacionistas: La escritura de emisión 
contiene las reglas de funcionamiento del Sindicato de 
Obligacionistas para cada una de las series. El Comisario 
provisional de los respectivos Sindicatos es don Jesús 
Merino Merchán.

Madrid, 17 de julio de 2007.–José Antonio Soler Ra-
mos-Presidente.–48.515. 

 SARAS ENERGÍA, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

SARAS ENERGÍA RED, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
las Juntas Generales Universales de las Sociedades 
«Saras Energía, S. A. Sociedad Unipersonal (Sociedad 
Absorbente), y Saras Energía Red, S. A. Sociedad Uni-
personal (Sociedad Absorbida), celebradas el día 28 de 
junio de 2007, acordaron por unanimidad su fusión 
mediante la absorción por la primera (Saras Energía, S. 
A. Sociedad Unipersonal) de la segunda (Saras Energía 
Red, S. A. Sociedad Unipersonal) adquiriendo, en con-
secuencia, la sociedad absorbente, por sucesión univer-
sal, el total patrimonio de la sociedad absorbida, que 
queda disuelta y extinguida sin apertura del periodo de 
liquidación.

Dichos acuerdos de fusión fueron adoptados confor-
me al proyecto de fusión que consta depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid el 23 de mayo de 2007. 
Asimismo, se aprobó como balance de fusión el cerrado 
al día 31 de diciembre de 2006. Las operaciones de la 
sociedad absorbida se entenderán, efectuadas por la so-
ciedad absorbente, a efectos contables, desde el día 1 de 
enero de 2007.

La sociedad absorbente es titular de la totalidad del 
capital social de la sociedad absorbida, por lo que no se 
ha procedido a tomar ningún acuerdo de ampliación de 
capital, Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, tampoco 
ha sido necesario proceder al canje de acciones, ni a la 
elaboración del informe de los administradores, ni del 
informe del experto independiente sobre el proyecto de 
fusión.

Ha sido puesta a disposición de los socios y represen-
tantes de los trabajadores la documentación específica 
señalada en el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

De conformidad con lo establecido en los artículos 
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar, de forma expresa, el derecho de los socios y 
acreedores de cada una de las sociedades a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de fusión, así como el derecho de oposición que asiste a 
los acreedores, en los términos previstos en el artículo 
166 de la citada Ley.

Madrid, 2 de julio de 2007.–Jaime Luis Enseñat Ben-
lliure, Secretario no Consejero de los Consejos de Admi-
nistración de ambas sociedades.–46.665.

y 3.ª 18-7-2007 

 SAVIA TALDEA, S. L.
(Sociedad absorbente)

BELDISE, S. L.
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas (en adelante, «LSA») se 
hace público que, la Junta General de Socios de «Savia 
Taldea, Sociedad Limitada» (Sociedad absorbente) y la 
Junta General de Socios de «Beldise, Sociedad Limita-
da» (Sociedad absorbida) en fecha 30 de junio de 2007, 
han acordado la fusión de las mencionadas sociedades 
mediante la absorción, por parte de «Savia Taldea, Socie-
dad Limitada» de «Beldise, Sociedad Limitada» con la 
transmisión de su patrimonio íntegro por sucesión uni-
versal a «Savia Taldea, Sociedad Limitada» y la disolu-
ción sin liquidación de «Beldise, Sociedad Limitada».

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
LSA, se hace constar expresamente el derecho de los so-
cios y acreedores de las sociedades participantes en la 
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión 
adoptados, así como los Balances de fusión de ambas 
sociedades. Del mismo modo, se hace constar el derecho 
de los acreedores cuyos créditos se encuentren en el su-
puesto del artículo 243 LSA de oponerse a la fusión en 
los términos y con los efectos legalmente previstos, en el 
plazo de un (1) mes a contar desde la fecha de publica-
ción del tercer y último anuncio del acuerdo de fusión.

Erandio (Vizcaya), 30 de junio de 2007.–Savia Taldea, 
Sociedad Limitada, la Administradora única, Ana Díaz 
Montenegro,–Beldise, Sociedad Limitada, la Adminis-
tradora única, Ana Díaz Montenegro.–47.231

y 3.ª 18-7-2007 

 SECURITAS SEGURIDAD HOLDING, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad escindida)

SECURITAS AVIATION HOLDING, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas y artículo 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
hace público que los socios únicos, respectivamente, 
de las Sociedades «Securitas Seguridad Holding, So-
ciedad Limitada» (Sociedad Unipersonal) y «Securitas 
Aviation Holding, Sociedad Limitada» (Sociedad Uni-
personal) con fecha 16 de julio de 2007, aprobaron la 
escisión parcial de la Sociedad «Securitas Seguridad 
Holding, Sociedad Limitada» (Sociedad Unipersonal) 
(Sociedad Escindida), segregando una parte de su pa-
trimonio en beneficio de la Sociedad «Securitas 
Aviation Holding, Sociedad Limitada» (Sociedad Uni-
personal (Sociedad Beneficiaria).

La Escisión se acordó con respeto al Proyecto de 
Escisión que quedó depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid con fecha 12 de julio de 2007, señalándose el 
día de otorgamiento de la correspondiente escritura pú-
blica de escisión como fecha a partir de la cual las ope-
raciones de la unidad económica objeto de la aportación 
se habrán de considerar realizadas a efectos contables 
por la sociedad beneficiaria, y como fecha a partir de la 
cual el socio único de la sociedad escindida habrá de 
participar en las ganancias sociales de la Sociedad be-
neficiaria.

Así mismo el socio único de la Sociedad «Securitas 
Seguridad Holding, Sociedad Limitada» (Sociedad Uni-
personal), como consecuencia de la escisión, decidió la 
reducción del capital social que se encontraba fijado en la 
cantidad de 61.630 euros, en la cifra de 1.320 euros, de-
jándolo establecido en la cifra de 60.310 euros. Igual-

mente resolvió reducir su cuenta de Reservas Prima de 
Emisión, que se encontraba fijada en la cuantía de 
766.596.947 euros en la cuantía de 16.704.686,03 euros, 
quedando, en consecuencia, determinada en la cantidad 
de 749.892.260,97 euros.

Por su parte, «Securitas Aviation Holding, Socie-
dad Limitada» (Sociedad Unipersonal) resolvió efec-
tuar una ampliación de su capital social (que se encon-
traba fijado en la cifra de 3.006 euros), en la cifra de 
57.096 euros, dejándolo establecido en la cifra de 
60.102 euros. La ampliación de capital se efectúa con 
una prima de emisión en conjunto de 16.647.590,03 
euros, a razón de 291,571914494 euros por cada parti-
cipación creada.

Se hace constar expresamente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas el derecho que asiste a los socios 
y acreedores de las sociedades participantes en la 
escisión, de obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y de los balances de escisión. Asimismo y 
en cumplimiento del artículo 243.2 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades 
que participan en la escisión a oponerse al presente 
acuerdo en los términos establecidos en el artículo 
166 de la mencionada Ley.

Madrid,, 16 de julio de 2007.–El Administrador Soli-
dario de «Securitas Seguridad Holding, Sociedad Limita-
da» (sociedad unipersonal) don Manuel Morales Otal, y 
el Administrador Único de «Securitas Aviation Holding, 
Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal) don Eduardo 
González García.–48.239. 2.ª 18-7-2007  

 SEINSA
SERVICIOS INFORMÁTICOS, S. A.

(En liquidación)

En Junta General Extraordinaria de la Sociedad, cele-
brada el 25 de junio de 2007, se acordó, por unanimidad, 
proceder a la disolución y simultánea liquidación de la 
sociedad, aprobándose el balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado ......................................... 132.190,15
Tesorería ............................................... 25.980,20

Total Activo ............................ 158.170,35

Pasivo:

Capital ................................................... 60.702,22
Reservas ................................................ 100.684,44
Pérdidas y Ganancias ............................ -3.216,31

Total Pasivo ............................ 158.170,35

Pamplona, 3 de julio de 2007.–Administrador Solida-
rio, Carlos Alberto de Ávila Asensio.–46.679. 

 SES PORXERES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas

Por Acuerdo de la Administración de la Sociedad, se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en su domicilio 
social, carretera Palma-Sóller, kilómetro diecisiete de 
Buñola-Palma de Mallorca, el día 28 de agosto de 2007, 
a las dieciocho horas, en primera convocatoria, y si pro-
cediera, al día siguiente 29 de agosto, a las dieciocho 
horas y treinta minutos, en segunda convocatoria, para 
tratar sobre los asuntos del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión de Ses Porxeres, 
Sociedad Anónima, correspondientes al ejercicio 2006.


